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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: 

La implantación del Protectorado español en Ma
rruecos se ha producido en circunstancias especial
mente desfavorables por lo que atañe á la organiza
ción de los servicios. 

Firmado, pero pendiente de ratificación, y por lo 
tanto sin existencia legal todavía, el Convenio hispa-
no-francés de 27 de Noviembre de 1912, no fué posi
ble reflejar su natural desenvolvimiento en los Pre
supuestos generales del Estado para 1913, en los cua
les la previsión de las Cortes se limitó á desglosar del 
presupuesto de cada Departamento los créditos des
tinados á servicios en África, para crear con ellos 
una sección 12, denominada «Acción en Marruecos», 
donde se encuentran reunidos todos, si bien conser
vando la clasificación originaria por Ministerios, pro
curando dar al articulado de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, especialmente por medio de las disposi-
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clones de los párrafos Ll del art. 2." y j del art. 3." 
cierta elasticidad que suministrara al Gobierno de 
Vuestra Majestad las facultades necesarias para am
pliar la autorización concedida, según las exigencias 
de los servicios cuya creación sería imprescindible. 

No podía referirse'aquella ley á un Protectorado 
que legalmente no existía aún, y había de concretar
se á determinar los gastos previstos para-las posesio
nes de soberanía española y para el conjunto del Im
perio marroquí considerado como territorio extran
jero sin conexión política con el Estado español; y, 
sin embargo, en el ánimo de los legisladores existía 
el íntimo propósito de que en la misma ley encontra
se el Gobierno los medios para establecer el Protec
torado tan pronto como quedasen definitivamente 
sancionados los derechos adquiridos por España en 
la serie de Acuerdos internacionales que tuvieron por 
digno remate el Tratado hispano-francés de 1912. 

Consideróse desde luego al Ministerio de Estado 
como el órgano más apropiado para emprender tan 
ardua labor, por suponer el ejercicio de funciones 
intermedias entre las de plena soberanía y las de re
laciones internacionales. Ningún precedente podía 
encontrarse en la legislación española de tarea seme
jante, y si bien los principios generales del Derecho 
de gentes y la organización de otros Protectorados, 
ejercidos por diferentes potencias, podían servir y 
han servido de base para el que incumbe á España 
implantar, es éste de tai naturaleza, por las premisas 
forzosas que le imponen los compromisos contraídos 
sucesivamente, á merced de las circunstancias, para 
llegar á este régimen, que hubiese sido aventurado 
establecer desde el primer momento un plan comple
to y definitivo. 

En estas.condiciones se dictaron el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1913 y las Reales órdenes para 
su ejecución, que, para la continuidad de acción, es 
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couA'eniente tomar como punto de partida, aunque la 
experiencia aconseje introducir en ellos alguna rec
tificación. 

Entretanto los servicios se han ido organizando á 
medida que las circunstancias lo han requerido ó lo 
han permitido, y justo es alabar el celo con que los 
funcionarios de todos los ramos han secundado los 
esfuerzos desarrollados á este fin por el Gobierno de 
Vuestra Majestad. Sin embargo, este intenso trabajo 
ha tropezado con dificultades no siempre superables, 
y que en más de una ocasión ha sido preciso ori
llar, nacidas las más de la falta de un régimen eco
nómico fundamental adecuado. La necesidad de ate
nerse á la estructura de los presupuestos vigentes, 
sin más auxilio que las autorizaciones concedidas por 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, ha obligado á 
buscar los recursos en fuentes diversas, con grave 
detrimento de la unidad de acción y de criterio, tan 
indispensable para un organismo político, dándose 
el caso de que en un mismo servicio rijan tres ó cua
tro normas distintas en cuanto á los recursos con que 
atenderlo. 

Es innecesario encarecer cuánto se refleja en la 
acción administrativa este desorden económico y qué 
entorpecimiento supone para la eficacia de las medi
das que se adopten, aparte de la dificultad que lleva 
consigo de apreciar en todo momento la importancia 
de los sacrificios que el Estado soporta en el ejerci
cio del Protectorado. 

A estas dificultades, que han impedido hasta aho
ra perfeccionar los servicios y enlazarlos armónica
mente para obtener el rendimiento que puede exi-
gírseles y han retrasado la organización de algu
nos tan importantes, como los de Aduanas, Correos 
y Telégrafos, cuya urgencia es bien manifiesta, hay 
que añadir que los trámites especiales que muy ati
nadamente prescriben los Reales decretos de 18 de 
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Octubre y 23 de Diciembre de 1913 para la conce
sión de nuevos créditos dentro del régimen actual, 
causan considerable retraso en la adopción de las 
medidas necesarias, si éstas no están previamente de
terminadas y mertfian su eficacia en cuanto las pri
van de los beneficios de la rapidez de acción. 

Por esto en el primero de dichos Decretos se pre
vé la necesidad de redactar el presupuesto de todas 
las cantidades concedidas y las que se crean necesa
rias hasta la terminación del año económico, con car
go á la letra Ll del art. 2.° de la ley de Presupuestos 
vigente. 

Con este objeto, pues, y aprovechando la ocasión 
para dar á la administración del Protectorado la uni
dad de que necesita, se han recogido todos los ele
mentos hasta ahora creados y dispersos en una rela
ción completa, independiente de las atenciones extra
ñas á la zona, en la cual estén previstas todas las ne
cesidades para el presente año y la manera de aten
derlas dentro del régimen económico actual, entre
tanto que las Cortes puedan incluirlas en el presu
puesto ordinario para el año próximo. Para dar á 
esta relación el carácter de un plan general de orga
nización que pueda servir de estudio y en su día se 
preste á un balance de provechosa enseñanza, se han 
presupuesto los créditos tomando como tipo el pe
ríodo de un año entero, á pesar de que no habrá de 
regir sino durante poco más de ocho meses. Tenien
do en cuenta, además de esto, que la gran mayoría 
de las partidas que contiene se refieren á créditos ya 
concedidos; que alguno de los servicios previstos no 
están creados aún y sólo se consignan para que tan 
pronto como sea posible implantarlos se realicen sin 
retraso; y principalmente que la partida más impor
tante, ó sea la subvención al Gobierno del Jalifa para 
enjugar el «déficit» de su presupuesto, es probable 
que en gran parte no haya de hacerse efectiva, pues 



los más considerables gastos de aquél derivan de la 
ejecución de obras públicas, que es presumible no se 
realicen tan pronto como sería de desear, el importe 
total de esta relación excede en mucho del de los 
desembolsos que supone, y por este motivo los crédi
tos necesarios sólo habrán de concederse á medida 
que lo exijan las circunstancias, siempre con las for
malidades que establece el Real decreto de 23 de 
Diciembre último. 

Así, pues, el Ministro que suscribe, asesorado por 
los Centros competentes, conforme al dictamen de la 
Intervención especial de Hacienda y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de Vuestra Majestad el siguiente pro
yecto de Decreto poniendo en vigor las plantillas y 
relación de gastos necesarios para la administración 
del Protectorado hasta el término del presente ejer
cicio económico, formadas sobre la base de los servi
cios ya existentes, creados por disposiciones aisladas 
y perentorias, con el aditamento de aquellos que es 
de todo punto preciso establecer cuanto antes para 
que la accción de España en la zona de su Protec
torado en Marruecos corresponda á la alta misión 
que en ella le ha sido confiada. 

Madrid, 24 de Abril de 1914. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M. 

El Ministro de Estado, 

SALVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros y de conformidad con el 
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dictamen de la Intervención especial de la zona de 
influencia española en Marruecos, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
1.° Se fijan, con arreglo á las adjuntas plantillas 

y relación de atenciones previstas, el personal y los 
servicios del Estado español para la administración 
de su zona de Protectorado en Marruecos hasta el 
término del presente año. 

2." Las plantillas aprobadas con anterioridad 
para estos servicios quedan sin efecto en cuanto no 
se halle expresamente confirmado por las presentes. 

3° Por el Ministerio de Estado se reclamarán 
del de Hacienda los créditos necesarios para la eje
cución del presente Decreto conforme á lo dispuesto 
en el de 23 de Diciembre de 1913. 

4." El personal de todas clases nombrado con 
arreglo á las adjuntas plantillas, se considerará como 
desempeñando su cargo en comisión por tiempo in
definido, y conservará todos los derechos y obliga
ciones que le competen en situación de servicio ac
tivo en la Metrópoli, según las leyes y reglamentos 
orgánicos de los cuerpos á que respectivamente 
pertenezcan. 

5." La posesión de un empleo consignado en es
tas plantillas no imprimirá categoría, ni podrá modi
ficar la situación del titular en el escalafón general 
de su carrera. 

6." Cuando no existieran personas idóneas para 
desempeñar un cargo en la categoría que para éste 
se señala en la plantilla correspondiente, el Centro 
competente para hacer la propuesta podrá designar 
un funcionario de distinto grado administrativo, que 
en ningún caso percibirá mayores haberes que los 
señalados al puesto que pase á ocupar. No obstante 
lo dispuesto en el párrafo anterior, si ascendiere de 
categoría en el escalafón de su Cuerpo alguno de los 
funcionarios que presten sus servicios en la adminis-
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tración del Protectorado, y en interés del servicio 
fuera conveniente mantenerle en su puesto, se le 
abonará la diferencia de sueldo con cargo á la par-
partida consignada á estos efectos. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil 
novecientos catorce. 

ALFONSO 

M Ministro de Estado, 

SALVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO. 



Relación de gastos por personal, material y servicios del Estado español en la Administración 
del Protectorado en Marruecos. 

R E S U M E N 

Cipitolos 

PERSONAL 

1." Ministerio de Estado 30.500 
2.° Alto personal de la Comisaría 116.250 
3.° Personal militar 21.450 
4.° Secretaría general y Delegación de asuntos indígenas 343.000 
5." Delegación de fomento de los intereses materiales 583.250 
6." Delegación de asuntos tributarios, económicos y financieros 154.000 
7." Inspección y Oficinas de información 73.320 

JTATERIAL 

8." Ministerio de Estado 5.000 
9.° Alta Comisaría 236.750 
10 Secretaría general y Delegación de asuntos indígenas 599.538 
11 Delegación de fomento de los intereses materiales 49.000 
12 Delegación de asuntos tributarios, económicos y financieros 6.600 
13 Inspección y Oficinas de información 27.100 

Pesetas 

1.321.770 

923.988 

GASTOS DIVERSOS 

14 Atenciones eventuales 990.000 
15 Subvención al Gobierno del Jalifa 7.000.000 

I 
Total 10.235.758 g 

Madrid 24 de Abril de 1914. 

El Ministro de Estado, 

MARQUÉS DET LEMA. 
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C A P Í T U L O 1.0 

M i n i s t e r i o d e E s t a d o . SUELDO 

Pesetas 
S E C C I Ó N D E M A R R U E C O S 

Un Jefe, Ministro residente.. 10.000 
Un Secretario de pr imera clase 7.500 
Un Secretario de segunda clase 5.000 
Un Cónsul de segunda clase 5.000 
Un Secretario de tercera clase 3.000 

GMTIÍICACIOKíS 

Pesetas 

so 

30.500 
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C A P Í T U L O 2 .° 

Alto personal de la Comisaría. 

Alto Comisario » 
Secretario general. Delegado de asuntos indígenas. 10.000 
Delegado para el fomento de los intereses materiales 8.750 
Delegado para los servicios tributarios, económicos y finan

cieros f. 10.000 
Inspector de asuntos indígenas 10.000 
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CAFtTVlO 3° 

Personal militar á las órdenes del Alto Comisario. 

AYUDANTES 

Un Teniente Coronel de Estado Mayor 
Un Comandante de Caballería 
Un Capitán de Caballería 

GABINETE MILITAR 

Un Coronel de Estado Mayor 
Un Secretario Comandante de Estado Mayor 
Un Capitán de Artillería 
Un Capitán de Ingenieros 
Un Teniente de Caballería 
Un Escribiente.primero 
Dos Escribientes segundos, á 687,50 pesetas 

CAPÍTULO 4.° 

Secretaría general y Delegación de asuntos indígenas. 

PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

Un Secretario 
Dos Auxiliares, á 1.500 pesetas 
Un Taleb 

GABINETE DIPLOMÁTICO 

Un Secretario de segunda clase 
Un Secretario de tercera clase 
Un Mecanógrafo 

» 
» 

, » 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
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3.250 
S.750 
1.750 

4.000 
2.750 
1.750 
1.750 
1.250 

825 
1.375 

2.500 
3.000 

5.000 
3.000 
1.600 

2.500 
3.000 
1.500 

5.000 
3.000 
1.500 

21.450 
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NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Un Jefe de tercera clase del Cuerpo de Estadística 
Un Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Estadística 
Un Auxiliar tercero del Cuerpo de Estadística 

INTEBPEETACIÓN 

Un Intérprete de tercera clase 
Dos Jóvenes de Lenguas, á 3.000 pesetas y 4.000 de gratificación 
Un Intérprete indígena 
Un Auxiliar indígena 

PORTERÍA 

Un Portero 
Un Ordenanza pr imero 
Un Ordenanza segundo 

SVSLDO 

Pesetas 

5.000 
2.000 
1.500 

4.000 
6.000 

» 
» 

» 
» 
» 

6&iTmCiCI01IJ8 

Pesetas 

5.000 
2.000 
1.500 

4.000 
8.000 
3.000 
1.500 

. 2.500 
2.000 
1.500 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Audiencia. 

o Un Presidente 10.000 
p Tres Magistrados, á 8.500 pesetas 25.500 
q Un Representante del Ministerio Público 10.000 
r Un Sustituto del Representante del Ministerio Público 7.500 
s Un Secretario 4.250 
t Un Vicesecretario 3.000 

Juagados de primera instancia. 

'>* 'ÍTes Jueces, &. 5.750 pesetas 17.250 

* Seis Adjuntos, á 6.000 pesetas. 30.000 
X Tres Secretarios, á 4.000 pesetas 12.000 

Juzgados de Pas. 

y Cinco Jueces, á 3.000 pesetas 15.000 
e Cinco Representantes del Ministerio Público, á 3.500 pesetas 17.500 

aa Cinco Secretarios, á 2.000 pesetas 10.000 

ENSEÑANZA 

bb Sueldos y gratificaciones 25.000 25.000 

ce 
dd 
ee 

SANIDAD 

Dos Médicos agregados al Consulado en Larache, á 3.000 pesetas 
Un Ayudante para cuidar del material sanitario en Larache 
Diversas gratificaciones y gastos ocasionales de personal 

CAPÍTULO 5.° 

6.000 
2.500 

» 

6.000 

35.500 
343.000 

Delegación de fomento de los intereses materiales. 

SERVICIO CENTRAL 

a Un Jefe de Negociado de tercera clase 
• b Un Oficial pr imero de Administración 
c Un Oficial segundo de Administración 
d Un Agente comercial 
,e Dos Mecanógrafos, con 3.000 pesetas de gratificación 
f Dos Delineantes, á 3.500 pesetas 
g Un Ordenanza 
h ü n Ordenanza moro 

SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS 

i Un Ingeniero de caminos. Jefe de Negociado de primera clase. 
/ Dos Ingenieros de caminos, Oficiales primeros, á 3.500 pesetas.. 

4.000 
3.500 
3.000 
3.000 

» 
7.000 

» 
» 

6.000 
7.000 

4.000 
3.500 
3.000 
3.000 
6.000 
7.000 
1.500 
1.250 

6.000 
7.000 

es 
en 
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Un Ayudante de Obras públicas. Jefe de Negociado de tercera 
clase 

Ün Ayudante de Obras públicas. Oficial pr imero 
Dos Ayudantes de Obras públcas, Oficiales segundos, á 3.000 pesetas 
Dos Ayudantes deObras públicas,Oficiales terceros,á2.500pesetas 
Dos Sobrestantes primeros, á 3.500 pesetas 
Dos Sobrestantes, Oficiales segundos, á 3.000 pesetas 
Dos Sobrestantes, Oficiales terceros, á 2.500 pesetas 
Dos Sobrestantes, Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas 
Un Delineante, Oficial primero 
Dos Escribientes mecanógrafos, á 2.000 pesetas 
Tres Torreros pr imeros de faros, á 3.000 pesetas 
Tres Torreros segundos de faros, á 2.000 pesetas 

SERVICIO DE MINAS 

Un Ingeniero, Jefe de Negociado de segunda clase 
Un Ingeniero, Oficial segundo..' 
Un Auxiliar, Oficial pr imero 
Un Auxiliar, Oficial segundo 
Un Delineante 
Un Mecanógrafo 

SERVICIOS AGRONÓMICOS 

Un Ingeniero agrónomo. Oficial segundo 
Un Ayudante, Oficial pr imero 
Un Ayudante, Oficial cuarto 
Un Oficial quinto 
Un Capataz de cultivo 
Un Ordenanza 
Dos Peones, á 1.250 pesetas 
Mi». du&Tda. 

SISLDO 

Pesetas 

1 
4.000 
3.500 
6.000 

¡ 5.000 
7.000 
6.000 
5.000 
4.000 
3.500 
4.000 
9.000 
6.000 

5.000 
3.000 
3.500 
3.000 
2.500 
2.000 

3.000 
3.500 
2.000 
1.500 
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Pesetas 

4.000 
3.500 
6.000 
5.000 
7.000 
6.000 
5.000 
4.000 
3.500 
4.000 
9.000 
6.000 

5.000 
3.000 
3.500 
3.000 
2.500 
2.000 

3.000 . 
3.500 
2.000 
1.500 
2.500 
1.000 
2.500 
1.000 
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SERVICIO DE MONTES 

Un Ingeniero, Jefe de Negociado de segunda clase 5.000 

CONSTRUCCIONES CIVILES 

Un Arquitecto 5.000 
Un Aparejador 1.750 
Un Delineante , 2.500 

CORREOS 

Un Jefe de Negociado de pr imera clase 6.000 
Dos Oficiales de pr imera clase, á 3.500 pesetas 7.000 
Cuatro Oficiales de segunda clase, á 3.000 pesetas 12.000 
Diez Oficiales de tercera clase, á 2.500 pesetas 25.000 
Doce Oficiales de cuarta clase, á 2.000 pesetas 24.000 
Once Oficiales de quinta clase, á 1.500 pesetas 16.500 
Trece Intérpretes, á 1.000 pesetas 13.000 
Cinco Ordenanzas, á 1.000 pesetas 5.000 
Diez y siete Carteros, á 1.000 pesetas 17.000 

TELÉGRAFOS 

Un Jefe de Negociado de pr imera clase 6.000 
Un Jefe de Negociado de tercera clase 4.000 
Un Oficial pr imero 3.500 
Cuatro Oficiales segundos, á 3.000 pesetas 12.000 
Siete Oficiales terceros, á 2.500 pesetas 17.500 
Doce Oficiales cuartos, á 2.000 pesetas 24.000 
Veinticuatro Oficiales quintos, á 1.500 pesetas 36.000 
Un Auxiliar quinto de Contabilidad y Oficinas 1.500 
Un Auxiliar tercero (femenino) 1.000 
Un Portero 1.500 
Treinta y dos Ordenanzas, á 1.000 pesetas 32.000 
Un Repartidor 1.000 
Dos Capataces, á 1.250 pesetas 2.500 

5.000 

5.000 
1.750 
2.500 

•>9 
09 
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S n i L D O GMTinCACIONKS 

Pesetas Pesetas 

m Doce Celadores, á 1.000 pesetas 
Ocho Intérpretes guías, á 1.000 pesetas. 

12.000 
8.000 

583.250 

a 
b 
c 
d 

O 
h 

1 
k 

CAPÍTULO 6.» 

Delegación de asuntos tributarios, económicos y financieros. 

ADMINISTEACIÓN Y SECRETARÍA 

Un Jefe de Negociado de primera clase 6.000 
Un Oficial pr imero 3.500 
T^es Oficiales terceros, á 2.500 pesetas 7.500 
Un Oficial cuarto 2.000 
Tres Oficiales quintos, á 1.500 pesetas 4.500 

CONTABILIDAD 

Un Jefe de Negociado de segunda clase. Tenedor de libros 5.000 
Un Oficial pr imero 3.500 
Un Oficial segundo 3.000 
Tres Oficiales quintos, á 1.500 pesetas 4.500 

ABOGACÍA DEL ESTADO 

Un Jefe de Negociado de segunda clase, Abogado del E s t a d o — 5.000 
Un Oficial de quinta clase 1.500 

PORTERÍA 

l>o8 Ordenanzas, á 1.500 pesetas de gratificación » 
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ADUANAS 

Un Jefe de Negociado de segunda clase 5.000 
Tres Jefes de Negociado de tercera clase, á 4.000 pesetas 12.000 
Catorce Oficiales de segunda clase, á 3.000 pesetas 42.000 

6.000 
3.500 
7.500 
2.000 
4.500 

5.000 
3.500 
3.000 
4.500 

5.000 
1.500 

3.000 

154.000 

CAPITULO 7.° 

a 
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Inspección y Oficinas de asuntos Indígenas. 

ASESORÍA 

Un Asesor 
Un Secretario auxiliar 
Un Intérprete auxiliar 
Un Ordenanza indígena 

OFICINA CENTRAL DE INFOEMACIÓN 

Un Secretario Intérprete 
Dos Escribientes, á 2.100 pesetas 
Un Ordenanza 
Dos Rekkas, á 720 pesetas 
Personal indígena de Información 

OFICINAS LOCALES DE LAEACHE, ARCILA Y ALCÁZAR 

Un Informador, cada una á 5.000 pesetas 
Un Fakir, cada una á 3.600 pesetas 
Un Escribiente, cada una á 2.100 pesetas 
Un Rekka, cada una á 720 pesetas 
Para personal de Información, cada una á 2.000 pesetas . . . 

10.000 
4.000 
1.600 
1.000 

3.300 
4.200 
900 

1.440 
6.720 

15.000 
10.800 
6 300 
2.160 
6.000 

^3 

73.320 



M A T E R I A L 

a, 

CAPÍTULO 8° 

M i n i s t e r i o de E s t a d o . 

CAPÍTULO 10 

Secretaria general y Delegación de asuntos indígenas. 

¿ Material de escritorio 3.000 
c Alumbrado, conservación y reposición de mobiliario 2.000 
d Impresos, suscripciones, correo, etc 2.500 

ENSEÑANZA 

e Alquiler de locales y material para las escuelas de Larache, Arcila, Alcázar, 
Tetuán, Melilla, Nador, Had de Benisicar y otras que sea necesario crear.. 70.000 

SANIDAD 

/ Construcción de un hospital civil en Tetuán 200.000 
g Creación y sostenimiento dejuna enfermería en Tetuán 190.038 
h Construcción de un hospital civil en Larache 200.000 
i Material sanitario 100.000 

CAPÍTULO 12 

Delegación de asuntos tributarios, económicos y financieros. 

a Alquiler de la Casa-Delegación 3.000 
b Gastos de escritorio, material, alumbrado, calefacción, etc 3.600 

Pesetas 

a Grastos de instalación y de material '.. » 5.000 

C A P Í T U L O 9.° 

Alta Comisaria. 

G A B I N E T E M I L I T A R 

O Alquiler de casa para oficina 3.000 
b Material de escritorio 1 -500 
c Alumbrado, conservación y reposición de mobiliario 1 -000 
d Impresos, correo, suscripciones, etc 1.250 

e Obras en el edificio del antiguo Consulado para convertirlo en palacio de 
la Alta Comisaría • • • • • ^In'^ 

f Para mobiliario del mismo 80.000 

O 

236.750 

599.538 

CAPÍTULO 11 

Delegación de fomento de los intereses materiales. 
I 

a Adquisición, reparación y reposición de mobiliario, instrurnentos y material ts 
de campo y de gabinete para los servicios técnicos de la Delegación 15.000 t 

b Gastos de escritorio y material de oficina 9.000 i 
c Gastos de formación é impresión de Estadísticas y Memorias de información 

comercial, de industria y colonización .' 5.000 
d Un camión automóvil para el servicio de obras públicas.... ' 20.000 

49.000 

6.600-



CAPÍTULO 13 

Inspección de las Oficinas de Información y asuntos indígenas. 

a Alquiler de casa para oficinas 2.400 
b Material de escritorio 1 • 500 
c Alumbrado, reposición de mobiliario, etc ^ '̂ Xn 
d Para gastos de viajes de inspección 10.000 

OFICINA CENTRAL DE INFORMACIÓN 

e Alquiler de casa para oficinas ^*^^ 
/ Gastos de alumbrado y escritorio 2.700 

OFICINA LOCAL DE INFORMACIÓN DE LAEACHE 

g Alquiler de casa para oficinas 800 
h Alumbrado, material de escritorio, etc , 1.600 

OFICINA LOCAL DE INFORMACIÓN DE ARCILA 

i Igual á la de Larache 2.400 

OFICINA LOCAL DE INFORMACIÓN DE ALCÁZAR 

j Igual á la anterior 2.400 

CAPÍTULO 14 

Atenciones eventuales. 

a Comisión de límites de la zona; arbitraje sobre minas; ídem sobre reclama
ciones, y otras Comisiones transitorias ^^"999 

b CASIO» d.e iTuv^euta, administración y publicación del BOLETÍN OFICIAL.. . . . . 20.000 

e Gastos de viaje 50.000 
d Para diferencias de sueldo del personal que ascienda de categoría durante 

el año actual y que deba conservarse en su destino 20.000 
e Gratificaciones de casa y de carestía de vida 100.000 
f Gastos políticos de carácter reservado 500.000 
g Imprevistos 100.000 

CAPÍTULO 15 

Subvención al Jalifa para enjugar el «déficit» de su presupuesto 7.000.000 

Pesetas 

27.100 

990.000 

7.000.000 
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Dahir de S. ñ. I. el Príncipe Muley El Mehdi, pro
mulgando el Presupuesto de la zona de Protectora

do español en Marruecos para 1914. 

(TKADUCOIÓN) 

Loor á Dios único. 
(Sello grande de S. A. I.) 
Se hace saber por este nuestro escrito, de noble 

poder, cuyas indicaciones y mandatos débense obe
decer, que Nos con la ayuda de Dios, Su perpetuidad 
y Su infalibilidad, cuando formamos el propósito de 
poner en orden los asuntos de esta zona, guardada 
con la ayuda de Dios y procurar todo aquello que 
pueda redundar en la tranquilidad de la nación, sien
do motivo de riqueza y bienestar, resultado todo ello 
de la civilización, advertimos que era lo más im
portante y aquello en que ante todo debíamos fijar
nos y fundamentar nuestra labor: la gestión econó
mica, base de toda obra y por la que se consigue 
en todo el resultado más perfecto. Elevado á la apro
bación de nuestra xerifiana persona el presupuesto 
de todos los ingresos de esta zona, alcanzan la cifra 
de 4.207.400 pesetas hassani, y haciéndose necesario 
é imprescindible acometer la ejecución de aquellos 
trabajos que exigen los adelantos modernos y las 
ventajas de la civilización, teniendo en cuenta las 
actuales circunstancias, y adoptar las medidas preci
sas para salvar toda dificultad y consolidar la paz 
hasta obtener el estado apetecido, se impuso presen
tación de un presupuesto de gastos, cuya cifra, some
tida á nuestra aprobación, es de 12.414.166 pesetas 
hassani. Este gasto hizo necesaria la ayuda de la 
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noble y excelsa nación protectora, la cual, compla
ciente, se apresuró á facilitar siete millones de pe
setas, confiando nosotros en que la diferencia ha
brá de conseguirse tan pronto como el estado de co
sas mejore, prospere el comercio y se exploten todas 
las fuentes de riqueza. Por lo tanto, estimando con
veniente dar nuestra definitiva aprobación á cuanto 
en los dos presupuestos se consigna, así como la sub
vención facilitada por la generosa nación española, 
con objeto de nivelar los dos presupuestos de refe
rencia, las aprobamos en forma definitiva, haciendo 
obligatoria su ejecución. Aquel que esto leyere debe
rá atenerse á lo dispuesto sin extralimitación. 

Y la paz. 
Escrita nuestra orden xerifiana, victoriosa por 

Dios, á 28 Chumada 1.° de 1332 (24 de Abril de 1914). 
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Decreto del ñlto Comisario, correspondiente al Dahir 
de S. ñ. I. el Príncipe Muley El Mehdi, promulgan
do el Presupuesto de la zona de Protectorado espa

ñol en Marruecos para 1914. 

Visto el Dahir expedido en el día de la fecha por 
Su Alteza Imperial el Príncipe Muley El Mehdi, pro
mulgando el Presupuesto de la zona de Protectorado 
español en Marruecos para 1914; 

En uso de las atribuciones que me han sido con
feridas como Alto Comisario y Residente general de 
España en Marruecos, 

DECRETO 

Artículo único. Que á tenor de lo que en el re
ferido Dahir se dispone, queda en vigor el Presupues
to de gastos é ingresos de la zona de influencia de 
España en Marruecos en la forma y condiciones que 
se determinan en los estados que se acompañan, á los 
que habrá de darse la debida publicidad. 

Dado en Tetuán á 24 de Abril de 1914.—(Firma
do) J. MARINA. 

30 



Presupuesto de la zona de Protectorado español en Marruecos para 1914. 

R E S U M E N 

Pesetas hassani 

INGRESOS 

TÍTULO 1."—Contribuciones indirectas 3.531.000 
» 2." -Monopolios y servicios, etc 5/2.400 
. 3.0-Dominio 54.000 

4."—Productos diversos 50.000 

Total general 4.207.400 

íf&í ^na 

GASTOS 

TÍTULO 1.°—Obligaciones generales 2.086.000 
» 2."—Obligaciones de personal y material del Gobierno 1.039.240 
» 3.°—Servicios tributarios 471.016 
» 4.°—Servicios de fomento 6.876.300 
» 5.°—Correos y Telégrafos ; 1.170.900 
» 6.°—Servicios sanitarios 61.450 
» 7.°—Fuerzas militares , 709.260 

Total general 12.414.166 

I » . 
as 

i 



Pormenor del Presupuesto de ingresos. 

Articglos D E S I G N A C I Ó N DE LOS I N G R E S O S 
POR ARTICUIOS POE CAPÍTULOS 

Pesetas hassani Pesetas hassani 

1.» 
2.» 
3.» 
4." 
5.» 
6." 
7.« 
8.» 

2." 
3° 

TÍTULO 1.° 

C o n t r i b u c i o n e s i n d i r e c t a s . 

RENTA DE ADUANAS 

Derechos de impor tac ión . . . , 3.207.690 
ídem de exportación 247.491 
ídem de cabotaje 14.197 
ídem de embarque y desembarque 7.976 
ídem de anclaje 8.620 
ídem de almacenaje 35.248 
Venta de documentos 1.386 
Productos diversos 8.392 

TÍTULO 2." 

•monopolios y servicios explotados por la Administración. 

TABACOS 

Por la participación que legalmente ha de corresponder á la zona 
española en el Canon y beneficios del monopolio de la venta en 
en el corriente año \ 194.400 

Por igual participación que se liquide respecto á los diez meses de 
Marzo á Diciembre de 1913 162.000 

356.400 
V -"-.:===:::=:rrr=u===:_- : ... _ = = = r „ . ^ - : r - . : 5fc==:====: 

Producto de Correos ? ^ ' ^ 
ídem de Telégrafos ^""•""" 

3.531.000 

572.400 

TÍTULO 3.° 

Jnico 

Propiedad del Majzen. 

DOMINIO 

Alquiler de los bienes rurales v urbanos, productos de cosechas, de propie
dades, baños árabes, renta de canteras, productos diversos, venta de in
muebles y pesquerías 54.000 54.000 

TÍTULO 4.« 

cínico Productos diversos. 

Barcas de río (Warfs): Derechos de muelle; ídem de navegación. Sucesiones 
sin herederos, producto de ensayo del Tertib y 5 por 100 sobre transmi
siones por venta de inmuebles 50.000 50.000 



Pormenor del Presupuesto de gastos. 

Ártícalos DESIGNACIÓN D E L O S GASTOS 

1.° 
2.» 

1.° 

2.° 

3.° 

4° 

5.0 

6.0 

POEAKIICÜLOS POR CAPÍTULOS 

Pesetas hassaiii Pesetas hassani 

TÍTULO 1.° 

O b l i g a c i o n e s g e n e r a l e s . 

CAPÍTULO l.o 

Dotación de S. A. I. el Jalifa 
Subvención para su casa y servidumbre 

CAPÍTULO 2." 

G A S T O S D I V E R S O S 

Contribución para sostenimiento de los empréstitos marroquíes de 1904 
y 1910, según el art. 12 del Convenio franco-español de 27 de Noviembre 
de 1912. ^ 

Participación que en los derechos de importación percibidos por las adua
nas de la zona española corresponde abonar á la francesa, según el ar
tículo 13 del citado Convenio 

Subvención extraordinaria por una sola vez para los Bajaes de Larache, 
Alcázar y Arcila, á 5.000 pesetas cada uno 

Subvenciones ordinarias acordadas y extraordinarias que se acuerden en 
cada caso, para intereses morales ó materiales de la zona, á Juntas Ipcales 
y otras análogas 

Sueldos y subvenciones para autoridades indígenas (Raides del campo, 
Churges, etc.) 

Gastos de carácter político reservado 

TÍTULO 2." 

Obligaciones de personal y material del Gobierno. 

CAPÍTULO 1." 

l_o PEHSONAL CENTRAL 

Gobierno del Jalifa. 
„ „ . .„ 24.000 
Gran Viz ir . . . ^r. r^^ 
Ministro de Hacienda • • • • • QX'¿oo 
Ministro de Justicia Ao'nnn 
KaidMexuar • ^ ^ ' " ^ 

2.0 PERSONAL DE LOS MINISTERIOS 

Gran Visiriato. 
6 000 

Un p r imer Secretario 10 000 
Dos segundos, á 5.000 q'nnn 
Dos Tolba, á 1.500 • • ' f XXX 
Un Ordenanza • ^ • " ^ 

Ministerio de JiisUcia. 

Un primer Secretario 4 000 
Un segundo Secretario • • • • • 
U n Taleb • • • • " j '/w» 
Un O r d e n a n z a . . . . . . . . . . . . • : • • • • * • 

Ministerio de Hacienda. 

Igual al de Justicia 11.500 

Secretaria del Kaid Mexuar. 

Un Secretario ' 

100.000 
50.000 

en 

150.000 

900.000 

546.000 

15.000 

100.000 

375.000 
150.000 

2.086.000 

82.000 

oí 

46.000 



IrticalM DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
PORAMICÜLOS POR CAPÍTULOS 

Pesetas hassani Pesetas hassani 

3.° DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES HABUES 

Director 15.000 
Subdirector 6.000 
Dos Naib, á 2.000 . . 4.000 
Un Ordenanza 1.000 

4." Material para el Gran Viziriato 6.000 
ídem para el Ministerio de Justicia 4.000 
ídem para el Ministerio de Hacienda 5.000 
ídem para la Dirección general de bienes Habues 3.000 

CAPÍTULO 2.0 

1." AUTORIDADES LOCALES 

Bajalato de Tetuán. 

Bajá i 18.000 
Jalifa 4.500 
Secretario 3.600 
Kaid Mexuar 2.700 
Alcaide de la Cárcel 1.800 
Jalifa de la Cárcel 1.200 
Quince Mejazhis, á 500 7.500 

39.300 
Bajalato de Larache. 

Bajá 16.000 
El personal dependiente de este Bajalato igual al de Tetuán. 21.200 

37.300 

26.000 

18.000 
172.000 

• Bajalato de Alcdsar. 

Como el de Larache 37.300 

Bajalato de Ardía. 

Como el anterior , 37.300 

2." ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA INDÍGENA 

151.200 

to 

Tribunal de Tetuán. 
Kadi 12.000 
Sustituto 6.000 
Dos Consejeros, á 4.500 9.000 
Mufti 4.500 
Seis Ayudantes, cinco á 720 v un Jefe 1.080 4.680 

36.180 
Tribunal de Larache. 

Kadi 9.000 
Sustituto 4.500 
Dos Consejeros, á 3.600 7.200 
Mufti 3.600 
Seis Ayudantes, cinco á 720 y un Jcf© á 1.080 4-680 oí 

28.980 
Tribunal de Alcdsar. 

Igual al de Larache 28.980 

Tribunal de Arcila. 

Kaid 6.000 
Sustituto 3.000 
Dos Consejeros, á 3.000 6.000 
Mufti 3.000 
Seis Ayudantes, cinco á 600 y un Jefe á 900 3.900 

21.900 
— —- 116.040 



ictimloi DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
PORARIIOÜLOS POR CAPÍTULOS 

Pesetas haasani Pesetas hassani 

TRIBUNALES DE JUSTICIA ESPAÑOLES 

Indemnizaciones al personal, haberes del personal subalterno, gastos de ins
talación, mobiliario, locales, etc •. 600.000 

T Í T U L O 3.° 

S e r v i c i o s t r i b u t a r i o s . 
C A P Í T U L O Ú N I C O 

1." Personal de plantilla vigente en la aduana de Tetuán v Río Martín. 74.988 
ídem de la de Larache. 207.260 

282.248 
2." ídem de plantilla vigente de Mostafadato y Dominios de Tetuán 2.880 

ídem de id. y Dominios de Larache 15.588 
18.468 

PERSONAL ESPAÑOL DE INTERVENCIÓN 

3." Gratificaciones 115.000 
4P Material de Oficinas 5.300 
5." Gastos diversos de almacenes, depósitos y astilleros 50.000 

T Í T U L O 4.0 

S e r v i c i o s de f o m e n t o . 

C A P Í T U L O 1.° 

CARRETERAS 

í.° Obras nuevas 1.955.016 
2.° Conservación 413.200 

CAPÍTULO 2.0 

F E R R O C A R R I L E S 

1." Estudios y gastos generales 2.021.500 
2." Explotación " se.'oOO 

CAPÍTULO 3." 

OBRAS HIDRÁULICAS 

Único Estudios, aforos y observaciones, subvenciones y auxilios 246.000 

CAPÍTULO 4° 

NAVEGACIÓN MARÍTIMA 

l.o Obras de puertos 1.248.384 
2.° ídem de faros y balizas con id 'I5o!o00 

CAPÍTULO 5.» 

MINAS 

Único Gastos diversos, con inclusión de trabajos geológicos y paleontológicos 100.000 

C A P Í T U L O 6 . " 

AGRICULTURA 

Único Para gastos de estudios agronómicos, conferencias experimentales, ense
ñanza práctica, explotación de fincas propiedad del Estado y del Majzen 
é indemnizaciones al personal facultativo , 50.000 

867.240 

471.016 

2.368.216 

2.057.500 

246.000 

1.398.384 N5 

100.000 

50.000 



FORMflCülüS PORCAPIÍÜLOS 
MMIM DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Pesetas hassani Pesetas hassapl 

CAPÍTULO 7.» 

MONTES 

Único Para gastos de deslinde, amojonamiento y catalogación de montes, forma
ción de proyectos de ordenación y repoblación, estadísticas forestales é 
inspección de servicios incluso las indemnizaciones que corresponden al 
personal facultativo por todos conceptos. 10.000 10.000 

CAPÍTULO 8." 

CONSTRUCCIONES CIVILES 

1.° Estudio y obras nuevas 252.000 
2.° Reparaciones 274.200 
2° Subvenciones para mejoras urbanas 120.000 

TÍTULO 5.° 
Correos y Te légra fos . 

C A P Í T U L O i." 

COBEEOS 

1." Indemnizaciones al personal del Cuerpo v gastos de traslación dentro de 
la zona ." 125.000 

2." Material de oficinas. 10.000 

3." Conducciones y locales. 

Servicios de transporte.. 100.000 

Loc&lea y obras • • • • W;ÜOtr = 
Materiafde servicio 30.000 
Impresos 40.000 
Mobiliario • 20.000 

230.000 
4.0 Indemnizaciones y fondos. 

Para indemnizaciones reglamentarias por pérdidas; sustracciones 
en los diferentes servicios de correos 20.000 

Para provisión de fondos con destino al servicio de giros 35.000 

C A P Í T U L O 2 .0 

TELÉGRAFOS 

1." Indemnizaciones al personal del Cuerpo y gastos de traslación den
tro de la zona 200.000 

2." Seis Intérpretes de árabe, á 1.200 7.200 
3." Tres Jefes de línea para trabajos fuera de la residencia, á 1.800 5.400 

Doce celadores ídem id., á 650... 7.800 
220.400 

4.° Material de oficinas, alumbrado, etc 12.500 
Para adquisición de material telegráfico, telefónico y radiotelegráflco de 

línea y estación; montajes; máquinas; conservación de líneas; reparacio
nes; fluido eléctrico; transportes, etc 500.000 

Mobiliario 18.000 

TITULO 6.*̂  
S e r v i c i o s s a n i t a r i o s . 

C A P Í T U L O ÚNICO 

Ú n i c o CONSIGNACIONES PAKA CONSULTORIOS T DISPENSARIOS 

Consultorio del Hach de Benisicar 6.300 
ídem de Nador • 6.300 

55.000 

646.200 

420.000 

750.900 



IrtÍMlo» DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 
POK ARTÍCULOS POE CAPÍTULOS 

Pesetas hassani Pesetas hassani 

ídem de Monte Arrui 6.300 
ídem de Turiat Hamed 6.300 
ídem de zoco de Arba de Arqueman 6.300 
ídem de Tumiat Zaio 6.300 
ídem de Yazanen 6.300 
Dispensario indígena de Tetuán 6.350 
ídem de Larache 6.000 
ídem de Arcila •. 2.000, 
ídem de Alcázar 3.000 61.450 

— 61.450 

TÍTULO 7.° 

Fuerzas m i l i t a r e s . 

C A P Í T U L O Ú N I C O 

MEHALLA JALIFIANA 

Organisación é instalación. 

Vestuario y correaje, á 50 pesetas por individuo 26.000 
Ciento cuatro equipos de caballo, á 150 pesetas uno 15 600 
Alojamiento en tiendas 3.000 
Utensilios 1.000 
Ciento cuatro caballos tropa, á 600 pesetas 62.400 
Diez caballos para Oficial, á 1.000 pesetas uno 10.000 
Doce acémilas, á 800 9.600 
Gastos de recluta incluyendo primas y transporte 10 000 
Material sanitario 2.500 140.100 

X^:., "\jr- J M ^ ^ «¡liniiil •••iiMIIII-i inilll II I—lili ~ i i I __^-,„.̂ ,..-:.-.̂ mm,,.~~~- y j» ' " " " " • " - ^ s ^ ^ 

2." Sueldos, haberes y sostenimiento. 

Un Kaid Bajá 9.000 
Jalifa 4.500 
Cinco Raides mia, á 2.700 13.500 
Veinte sargentos, á 1.440. 28.800 
Cuarenta cabos, á 1.080 43.200 
Cuatrocientos sesenta soldados, á 900 414.000 
Ciento cuatro caballos, á 540 56.160 569.160 

709.260 

03 
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Personal de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos. 

REALES ÓRDENES 

Por Real orden de 7 de Febrero de 1914 ha sido 
nombrado, á las órdenes del Delegado para los servi
cios de fomento de los intereses materiales, el Sobres
tante de Obras públicas, Oficial segundo de Admi
nistración, D. Antonio Núñez Fernández. 

Por Real orden de 26 de Marzo de 1914 ha sido 
nombrado, á las órdenes del Delegado para el fo
mento de los intereses materiales, el Oficial segundo 
de Administración D. Francisco Acacio Francos. 

Por Real orden de 6 de Abril de 1914 ha sido 
nombrado, á las órdenes del Delegado para los ser
vicios tributarios, económicos y financieros, el Oficial 
quinto de Administración D. Francisco Guijarro 
López. 

Por Real orden de 16 de Abril de 1914 ha sido 
nombrado, á las órdenes del Delegado para el fo
mento de los intereses materiales, el Oficial primero 
de Administración D. Guillermo González Montaner. 



Dahir de S. ñ. I. el Príncipe Muley El Mehdi crean
do la plaza de Comisario Celador encargado de la 
inspección general en la aduana y puerto de Río 

Martín. 

Loor á Dios: 
Hacemos saber por este escrito que nosotros, por 

la gracia de Dios y Su fuerza, hemos creado la plaza 
de Comisario Celador encargado de la inspección 
general en la aduana y puerto de Río Martín, seña
lándole para este cometido un sueldo anual de 5.400 
pesetas moneda española. 

El designado para este cometido deberá emplear 
todo su esfuerzo para el mejor éxito de lo que le ha 
sido encomendado. 

Ordenamos á nuestras autoridades que esto leye
ran obren á tenor del contenido del presente sin ex-
tralimitación. 

Escrita nuestra orden, elevada por Dios, á 8 Chu
mada 1.° de 1332 (4 de Abril de 1914). 
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Reglamento sobre construcciones urbanas en Tetuán. 

ARTÍCULO 1.° 

No podrán efectuarse obras de nueva planta, mo
dificarse las existentes en su estructura exterior ni 
abrir huecos á la calle sin haber solicitado por escri
to y obtenido previamente licencia de la Junta de 
Servicios locales. 

ARTICULO 2.° 

En lo sucesivo no podrá autorizarse ninguna 
construcción cuyos vuelos sobre la vía pública estén 
á menos altura de tres metros cuarenta centímetros 
y excedan de noventa centímetros. 

ARTÍCULO 3.° 

En aquellas calles cuya importancia lo requiera, 
todo propietario que construya de nuevo tendrá 
obligación de hacer un metro de acera á lo largo de 
su fachada, siguiendo el modelo oficial. 

ARTÍCULO 4." 

En las calles cuya alineación esté aprobada defi
nitivamente no podrán hacerse nuevas construccio
nes ni modificarse en su estructura exterior las exis
tentes sin adaptarse á la línea oficial. 

Si para ello el propietario tiene que ceder algún 
espacio de terreno para vía pública, cuya extensión 
no exceda de un número de metros cuadrados igual 



al de metros lineales de su fachada, le será abonada 
por la Junta una indemnización igual á la mitad del 
valor del terreno cedido. En caso de que la superfi
cie cedida sea superior al límite anteriormente men
cionado, la indemnización será igual al valor total 
del espacio cedido para vía pública. 

ARTÍCULO 5.° 

En los barrios moros no se consentirá realizar 
obra alguna que modifique el carácter típico de las 
construcciones existentes. 

ARTÍCULO 6." 

Todos los trabajos ejecutados en la vía pública 
deberán señalarse por la noche con una linterna. Si 
los mismos ocuparan una regular extensión deberán 
colocarse en los extremos linternas que indiquen el 
principio y el fin de la obra. 

Los infractores de este artículo serán castigados 
con la multa de cinco pesetas hassani. 

ARTÍCULO 7.° 

Se permitirá depositar los materiales de cons
trucción al pie de la obra, siempre que no constitu
yan un obstáculo para la circulación. 

Las infracciones á lo dispuesto en este artículo 
serán castigadas con una multa de cinco á veinticinco 
pesetas hassani, y en caso de reincidencia con el de
comiso de los materiales y herramientas depositadas. 

ARTÍCULO 8.° 

Terminada la obra para la que se haya obtenido 
la licencia, todos los escombros y materiales sobran-



tes serán transportados por el solicitante á los verte
deros públicos. 

ARTÍCULO 9." 

Las instancias en que se solicite licencia para rea
lizar obras serán resueltas por la Junta en su reunión 
semanal, después de examinadas é informadas por el 
arquitecto de la misma. Toda instancia será concedi
da ó denegada en un plazo máximo de quince días, 
á partir de su presentación en la Secretarla de la 
Junta. 

ARTÍCULO 10 

Por la concesión de las licencias, y en concepto 
de arbitrio local, se percibirá por la Junta el 1 por 
100 del coste aproximado de la obra, siendo el míni
mum de percepción una peseta hassani. 

Los que comiencen obras sin proveerse de la li
cencia en los casos en que este bando la declara obli
gatoria, serán castigados con una multa de 50 á 100 
pesetas hassani, que se elevará al triple en caso de 
reincidencia. 

Tetuán, 17 de Abril de 1914.—El Bajá-Presidente 
de la Junta de Servicios locales, AHMED BEN MOHA-

MED TORRES.—Aprobado, MARINA. 


